
UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

Callao, 26 de Julio del 2018 
 
Señor: 
 
Presente 
 
Con fecha 26 de Julio, se ha expedido la siguiente Resolución: 
 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°1331-2018-D/FCS.- Callao; 26 de Julio, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO.- 
                                                                                           
 
VISTO el Oficio N° 326-2018-DEPE-FCS, con fecha de recepción 26 de julio del 2018, presentado por la Dra. 
Angélica Díaz Tinoco, Directora de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
mediante el cual remite el Informe Académico N° 003-2018-EPE/FCS-UNAC, referente a la devolución de 64 
expedientes con resoluciones de aprobación de cuadro de compensación curricular e  Informe Técnico Nº  303-2017-
SEC/ST-ORAA. 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Escuela Profesional es la Unidad de Gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda 
especialización, en la que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina 
o carrera profesional, conforme lo establece el Artículo 47º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en 
concordancia con el Artículo 45.3º de la Ley Universitaria 30220; 
 
Que, con Resoluciones Decanales N° 2080, 2081, 2082, 2083, 2084, 2085, 2086, 2087, 2088, 2089, 2090, 2091, 
2092, 2093, 2094, 2095, 2096, 2097, 2098, 2099, 2100, 2101, 2102, 2102, 2103, 2104, 2105, 2106, 2107, 2108, 2109, 
2110, 2111, 2112, 2113, 2114, 2115, 2116, 2117, 2118, 2119, 2120, 2121, 2122, 2123, 2124, 2125, 2126, 2127, 2128, 
2129, 2130, 2131, 2132, 2133, 2134, 2135, 2136, 2137, 2138, 2139, 2140, 2141, 2142 y 2143-D/FCS de fecha 12 de 
setiembre 2017, se aprobó el cuadro de Compensación de la Asignatura de código EN 405 PRACTICAS PRE 
PROFESIONALES, de 64 estudiantes de la Carrera Profesional de Enfermería. 
 
Que, la Dra. Angélica Díaz Tinoco, Directora de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de 
la Salud, remite el Informe Académico N° 003-2018-EPE/FCS-UNAC, recibido el 26 de Julio del 2018, dando a conocer 
que el Comité Directivo de la Escuela Profesional de Enfermería en sesión ordinaria de fecha  02 de julio del 2018, 
analizando el Informe N° 303-2017-SEC/ST-ORAA, adoptó los  siguientes acuerdos: “1. PRECISAR  que  el acuerdo 
adoptado por el Comité Directivo en Sesión Ordinaria N° 027-2017-SEC/STA-ORAA, de fecha  05 de setiembre del 
2017, sólo está referida a la aprobación del Cuadro de Compensaciones de la asignatura EN405PRACTICAS PRE 
PROFESIONALES. 2. SOLICITAR de conformidad con lo acordado en la presente Sesión e informe N° 303-2017-
SEC/CT-ORAA, se PRECISE en las Resoluciones Decanales N° 2081 al 2143-D/FCS de fecha 12 de setiembre del 
207, el sentido que sólo  propone la aprobación del Cuadro de Compensación de la Asignatura con Código EN45 
PRACTICAS PRE PROFESIONALES, compensación que no se materializó  conforme se desprende del informe N° 
303-2017-SEC/ST/ORAA. 
 
Que, en efecto, según  el Informe N° 303-2017-SEC/ST-ORAA, del 16 de noviembre de 2017, remitido con Oficio N° 
1592-2017-D/ORAA fechado el 29 de diciembre del 2017, recibido por la Facultad de Ciencias de la Salud, 26 de 
junio de 2018, la Sra. SOLEDAD ESPINOZA CORNEJO de la 0ficina de Registros Académicos, comunica que se ha 
verificado  en Actas de Notas Finales de  diferentes semestres académicos que obran en archivos de esta oficina, que 
el curso EN405 Prácticas Pre  Profesionales, no figuran en actas  en el mencionado curso, razón por la  cual no 
procede  la COMPENSACIÓN CURRICULAR”. 
 
Que, en uso de las atribuciones que le confiere el Art.189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y estando 
al Informe Académico Nº 003-2018-EPE/FCS; 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

 
RESUELVE: 
1° PRECISAR las Resoluciones Decanales N° 2080, 2081, 2082, 2083, 2084, 2085, 2086, 2087, 2088, 2089, 2090, 

2091, 2092, 2093, 2094, 2095, 2096, 2097, 2098, 2099, 2100, 2101, 2102, 2102, 2103, 2104, 2105, 2106, 2107, 
2108, 2109, 2110, 2111, 2112, 2113, 2114, 2115, 2116, 2117, 2118, 2119, 2120, 2121, 2122, 2123, 2124, 2125, 
2126, 2127, 2128, 2129, 2130, 2131, 2132, 2133, 2134, 2135, 2136, 2137, 2138, 2139, 2140, 2141, 2142 y 2143-
D/FCS de fecha 12 de setiembre 2017, en el sentido que sólo dispone la aprobación del Cuadro de Compensación 
de la Asignatura de Código EN 405 PRACTICAS PRE PROFESIONALES,  no habiéndose materializado en 
consonancia con el Informe N° 303-2017-SEC/ST/ORAA. 

 
 
2° ELEVAR la presente resolución a Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la salud, para su 

conocimiento y fines pertinentes. 
  
3° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a ORAA, DEPE/FCS, y demás unidades académicas y administrativas 

de la facultad para conocimiento y fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR                                    Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                                 Secretaria Académica 


